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DE ARAGON 

Su HISTORIA

Nació como Archivo Real, y durante más de cuatro siglos 

estuvo albergado en el Palacio Real Mayor de Barcelona. 

Nació por el designio de un monarca meticuloso, que 

sabía esgrimir la documentación como arma legal y 

diplomática para incorporar territorios y jurisdicciones.· 

Nació en 1318, cuando la cantidad de antiguas escrituras 

de la Casa Real, los archivos incautados a los Templarios 

(1307), y la complejidad de la documentación producida 

por su propia Cancillería, movieron al rey Jaime 11 (1291-

1327) a destinar a archivo dos cámaras del Palacio que la 

construcción de la nueva Capilla había dejado libres. En 

ellas permaneció el Archivo Real, hasta que los recios 

muros se agrietaron y amenazaron ruina en 1770. 

La práctica de anotar en libros, primero,,,en forma resumi

da y luego más extensamente, las cartas y órdenes más 

importantes que la Cancillería Real sellaba y expedía, 

empezó en los últimos tiempos del rey Conquistador 

(1213-1276), propiciada por la extensión del uso del 

papel. Prosiguió bajo sus dos inmediatos sucesores, pero 

fue el mismo Jaime II quien ordenó la copia íntegra de 

los documentos en series temáticas de registros, convir

tiendo la registración previa del documento real a expe

dir en un trámite tan obligado como el mismo sellado. 

Logró reunir unos 80 registros anteriores a su acceso al 

trono, algunos de los cuales seguían en poder de escri

banos. De su reinado se conservan 330. 

Además de los registros administrativos, Jaime 11 �uidó de 

que ingresara en su Archivo toda la documentación de su 

Casa, tanto las cuentas del tesorero, los procesos sustan

ciados ante los jueces de la Corte y las relaciones de 

embajadores y confidentes, como los contratos matrimo

niales de sus hijas y las cartas familiares recibidas. Del 
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Primer inventario del Archivo Real, 
de mano de Pere Perseya (-1348), 

su primer archivero: Memorial 3, folio 87r. 



tiempo de su reinado hoy se consetvan 165 cajas de pape
les sueltos, y más de 4.000 pergaminos. 

Su sucesor, Alfonso el Benigno (1327-1336) siguió el ejem
plo paterno, y es igualmente enorme el cúmulo de los 
papeles y escrituras consetvados, tanto administrativos 
como privados. Entrado el reinado de Pedro el 
Ceremonioso (1336-1387), el Archivo Real decae en la con
sideración de archivo particular o privativo del monarca, y 
sube en la de archivo de la Administración Real. 

Tan meticuloso y ordenancista como su abuelo, o más, 
Pedro el Ceremonioso se guió por el instinto de consetvar 
la documentación que le interesaba tener a mano para 
cuando fuera necesario, y desentenderse de valores transi
torios. Así, mandó expresamente al Archivo, para que allí se 
consetvaran: el Libro de Privilegios de Mallorca, incautado 
cuando la incorporación de este reino (1344); el Libro de 
Privilegios de Valencia, cancelado al derrotar la Unión 
(1348); el original de sus célebres Ordenaciones; el original 
de la Crónica General de sus antepasados que mandó escri
bir; el proceso contra Jaime de Mallorca; sus discursos a las 
Cortes, etc. Por descontado, prosiguió la política de trans
ferir al Archivo los registros de la Cancilleña, que a su muer
te ascendían a 1.800. 

Lo más destacable de este monarca es haber convertido el 
Archivo en una oficina permanente de trabajo documental. En 
1346 nombró a su escribano Pere Perseya como archivero, 
quien acto seguido elaboró el primer inventario de las escri
turas, guardadas entonces en armarios y arcas que servían de 
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Regla de los Templarios, 
en francés (siglo XIII): 
Códices Varia 9, fol. 4 . 

.. 

pauta para su clasificación. Estuvo siempre en contacto con 
los archiveros sucesores de Perseya, ordenando la búsqueda 
de documentos, reclamando el envío de copias u originales, 
mandando documentación para su custodia. En 1384 enviaba 
a Berenguer Segarra unas ordenanzas sobre el tratamiento 
que el archivero debía dar a los registros: procurar su entrega 
por parte de los escribanos reales, rotularlos, follarlos, repa
rarlos si lo necesitaban, y elaborar índices onomásticos de los 
beneficiarios de los documentos que contenían. 

En los siguientes reinados, a pesar del cambio de dinastía 
(1412), la funcionalidad del Archivo respecto de la 
Administración Real se mantuvo sin variaciones. Sí varió su 
consideración social. 

ARCHNO PÚBUCO 

Los registros de la Real Cancillería daban fe de los derechos 
y prerrogativas del monarca, como es obvio. A la vez, afec
taban los intereses de sus súbditos, aquellos que en su 
momento habían pagado por obtener la ejecutoria de una 
sentencia, la exclusiva para la explotación de una mina, la 
legitimación de hijos naturales, etc., que allí se encontraban 

. consignados. El Archivo Real excedía los intereses particu
· lares de su propietario; era público.

Los Estamentos tomaron conciencia del hecho, y reclama
ron la accesibilidad a los registros. Abrieron fuego las Cortes 
de Valencia, consiguiendo del rey Alfonso, en 1419, que en 
la Cancillería se confeccionaran registros exclusivos para los 



L ibro de Privilegios del 
Reino de Mallorca 
(poco anterior a 1344): 
Códices Casa Real 8. 

asuntos regnícolas, y se custodiaran en el Real de Valencia. 
Más tarde, en 1461, aprovechando la revuelta de Cataluña 
contra Juan 11, las Cortes aragonesas consiguieron lo mismo, 
creándose en Zaragoza el Archivo Real de Aragón. 

El de Barcelona dejó de ser único, y durante los siglos XV
XVII, prácticamente sólo había movimiento en la estancia 
donde se guardaban los registros. Los numerosos 
Memoriales de los dos archiveros García, elaborados entre 
1412 y 1475, se refieren todos a registros. Las escrituras y 
legajos de papeles del tiempo de la dinastía de la Casa de 
Barcelona seguían guardados en treinta armarios y dos 
arcas grandes, que sólo se abrían ocasionalmente; por 
ejemplo, cuando los historiadores Jerónimo Zurita, 
Francisco Diago y Peire de Marca los examinaron. Los 
documentos privados de Alfonso el Magnánimo, fallecido 
en Nápoles (1458), nunca se enviaron a Barcelona; sólo 
después de su muerte, los registros. Con Femando 11, tam
bién el ingreso de los registros reales empezó a flaquear. 
Habiendo hecho estable la delegación de poderes en su 
Lugarteniente y la Audiencia, poco administraba el Rey en 
Cataluña, y sus secretarios fueron remisos a enviar los regis
tros a Barcelona. La cuestión tocó fondo en tiempo de los 
Austria: del Emperador Carlos y sus dos inmediatos suce
sores, sólo hay 101, 116 y 92 registros, respectivamente. A 
partir de 1621, los registros reales dejaron de transferirse. El 
Archivo de Barcelona sólo aumentaba por los registros del 
Lugarteniente o Virrey, elaborados en la misma ciudad. 

La cuestión de la accesibilidad al Archivo también se 
manifestó en Cataluña. Las Cortes catalanas de 1481 
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PREÁMBULO DEL CAPÍTVLO 96 APROBADO EN LAS CORTES 

CATALANAS DE 1706. 

1 • 

Que sean construidos nuevamente dos aposentos en 

, el Archivo Real, a gastos de la Generalidad, y que se 

' mande llevar en él todas las escrituras que faltan en 

él en la forma acostumbrada. 

Como el Real Archivo de antiquíssimo tiempo se halle en 
el Palacio Real Antiguo de la presente ciudad, donde están 
.y <leven estar recondidos y recon'didas los papeles y escri
turas de todos los reynos de la Corona de Aragón e Islas 
ádjacentes, desde los sereníssimos condes de Barcelona 
gloriosos antecessores de V. Md., siendo cosa de tanta 
importancia, interessándosse en su conservación V. Md. y 
todo el Principado y Condaqos, como también los demás 

· Reynos de la Corona de. Aragón; y por relación de las per
sonas a este efecto destinadas ,haya constado a los ,
Estamentos de la presente Corte el descuydo grande que
hasta hoy se ha tenido en aq\lél, del mal estado y disposi
ción en que hoy se halla, assí por falta de lugar en donde
collocarse las dichas escrituras y las que en su caso se han
de collocar en aqt,1él desde el año 1621, como por el poco
cuidado se ha tenido en la conservación y renovación de
las escrituras antiguas que el tiempo va consumiendo, y,no

! menos por la confusión con que aquellas se hallan, sin·
repertorios ni índices por medio de los quales pueda
hallarse lo que es conveniente a V. Md., a los comunes y 1
particulares de dicho Principado y Condados y demás r�y-1
nos de la Corona de Aragón. Por tanto, dichos tres
Estamentos, deseando dar remedio a tan gravt:!s daños y
que por lo venidero no vaya en más aumento su ruyna,
suplican a V.Md. sea de su real agrado etc.



aprobaron una Constitución por la que el archivero real 
estaba obligado a mostrar las cartas que afectaran a par
ticulares, y dar traslado de ellas. Las Cortes de 1503 ins
taron que todos los registros, en el plazo de diez años 
después de su terminación, ingresaran en el Archivo. Las 
de 1599 intentaron que los Libros de la Cabrevación, for
mados en 1580 a partir de la documentación del Archivo, 
estuvieran a disposición de cualquier particular que soli
citara su examen. Las de 1702 prohibieron que el archi
vero sacara del Archivo libros o cartas, bajo ningún con
cepto, ni siquiera con licencia del Lugarteniente. Jaime 11 
habría quedado atónito ante semejantes disposiciones 
intrusas sobre 'su' Archivo. 

El último paso fue dado en 1706, con los capítulos apro
bados en las Cortes convocadas por el Archiduque Carlos. 
En siete largos capítulos dedicados al Archivo Real, los 
Estamentos determinaron las reformas materiales que cre
ían necesarias, y planificaron el trabajo archivístico que se 
debía realizar para hacer accesible toda la documenta
ción. Vano intento. En 1714 Barcelona se rindió a las tro
pas de Felipe V, y la administración borbónica cerró el 
paso a cualquier intervención en el Archivo Real. 

ARCHIVO CERRADO 

Desde el siglo XV, cuando los reyes dejaron de residir en 
Barcelona, el Archivo pasó a depender orgánicamente de 
la Real Audiencia, presidida por el Lugarteniente Real. El 
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}lREVE DESCRIPCIÓN DEL ARCHIVO EN UNA CONSUffA DE LA 
,/?EAL Áf.JI)!F,NqA DE €:ATAL"pÑA, DE FEBRERO DE J.728. 

El Real �.chivo de esta ciudad existe en el Palacio antiguo 
ae fos Condes de Barcelona, donde tiene su residencia el 

,. ::-"�". 

Tribunal de la Santa Inquisición. Hay destinadas quatro 
piezas en el primer suelo: dos en la parte inferior .y dos en · 
La superior, que se comunican por una escalerilla, y en 
el!as están con buen orden colocados los registros. Estos 
se componen de privHegios, escrituras, t�stamentos y con,, 
tractos de los condes de Barcelona, Reyes de Aragón y de 
Castilla, y también de millares de Bulas Pontificias conce, 
diclas a los Reyes, y assimismo de innumerables Sentencias 
y Conclusiones Civiles y Criminales. Enqµéntrans_e en �l 
papeles del año ochocientos qt1arenta y quatro hasta el de 
.·inil seiscientos veinte y ur:to, porque havía Pra_gm,.áti9ts 
-Reales que mandavan se .cuidasse de traer a �ste Archivo
Io:S registros del antiguo Consejo de Aragón y de los
Reinos de su Corona, cuya providencia d�xó, pero-� con
tirmó en ll�arse a él los de esta Lugarthenencia y detnás
.del Prir).cipado. Los referidos papeles y; bulas se hallan la
mayor parte colocados en estantes, y una considerable
porción está puesta en armarios, y en una de dichas pié;
zas Ní):.,amontonados muchos papeles J'búlas siriH.:ohór�
dinadqn·, .. no sabiendo lo que contienen ni el Reynaclo a
'.(Jtie cor:r�spond(;'!n, y.assitnismo algunas arcas grandes tam
l;l�� llenas <f{�' papeles pero sin noticia de fo que son.

Ratificación autógrafa del rey 
Martín en una deuda 

contraída con los Diputados 

de Cataluña (1408): 
Generalidad, Correspondencia, 

núm. 122. 
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Catálogo de las rentas reales en Cerdeña (1358): 
Cancillería Real, Varia 43, fol. 77.

cargo de archivero estaba anejo a una escribanía de man
damiento, y era remunerado del fondo común de los 
derechos del sello. 

La Audiencia instaurada por nueva planta de 1716, siguió los 
usos y costumbres de la antigua. El Secretario asumió las fun
ciones de archivero, y los registros de gobierno y justicia del 
Principado siguieron transfiriéndose al Archivo Real. Fue a 
raíz de una solicitud de la plaza de oficial del Archivo, por 
parte de un particular (1727), cuando la Cámara de Castilla 
empezó a interesarse por el Archivo Real de Barcelona. 

Tras diversas consultas de la Audiencia, una de ellas de 
ciento veinte páginas, encareciendo la necesidad de orga
nizar el Archivo, Felipe V firmaba una Real Cédula "sobre 
la planta del Real Archivo, reglas y disposiciones que han 
de practicarse para la coordinación de los papeles y su 
conservación, y nominación de oficiales" (1738). Con 
otras palabras, venía a ser lo mismo que habían estable
cido las Cortes Catalanas en 1706, con una diferencia 
notable: no se preveían transferencias, y se le considera
ba un archivo cerrado a nuevas incorporaciones. Y así 
fue: los últimos registros transferidos desde la Real 
Audiencia al Archivo Real son de 1727. 
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Minuta del juramento de D. Próspero de Bofarull 
como Archivero (1814): Real Audiencia, legajo 215, núm. 47.

Los oficiales inferiores quedaron nombrados en la 
misma Real Cédula, y dos años después llegaba el 
nombramiento de D. Francisco Javier de Garma como 
archivero. En seguida empezaron los trabajos, 
emprendidos bajo la luz de la Ilustración. El fondo 
antiguo del Archivo se consideró como una unidad. Se 
vaciaron armarios, arcas y baúles, y sin respetar pro
cedencias ni conservar pequeños fondos que todavía 
se hallaban intactos, los pergaminos por un lado 
(coleccionadas aparte las bulas pontificias), y los lega
jos de papeles y cuadernos por otro, todo se ordenó 
por la cronología de los reinados de condes de 
Barcelona y Reyes de Aragón, siguiendo la pauta de 
las series de registros. 

En 1754, otra Real Cédula dictaba un Reglamento para 
el Archivo, sancionando los trabajos que se estaban 
practicando. Por primera vez en un documento firma
tlo por un monarca, se le daba el nombre de Archivo 
de la Corona de Aragón. Acogiéndose al nombre, que 
ya se usaba desde fines del siglo anterior, Garma inten
tó que se le incorporaran los Archivos Reales de 
Valencia y Zaragoza, y también el de la Real Audiencia 
de Mallorca, pero no lo consiguió. 



Efigie de San jorge en un libro de honor 
de la Diputación de Cataluña (1611): 

Generalidad, vol. G 81/2. 

Cuando llegó la necesidad de evacuar las estancias del 
viejo Palacio Real, conocido entonces como Palacio de la 
Inquisición, en 1770, los trabajos de ordenación se podí
an dar por terminados. No los de índices, cuya magnitud 
desbordaba la capacidad de planificación y realización de 
Garma y sus colaboradores. El Archivo fue trasladado a 
unas dependencias lúgubres del Palacio de la Audiencia, 
el que en otro tiempo había sido Palacio de la 
Diputación. A la muerte de Garma, en 1783, se fundieron 
matrices para el sellado de los certificados, pues hasta 
entonces el archivero había usado su sello personal: el 
Archivo dejaba de ser una oficina, y con Regh�.mento y 
sello propios, tomaba el carácter de institución. 

ARCHIVO ABIERTO 

Tras las turbaciones del dominio francés en Barcelona 
(1809-1814), coincidiendo con el retorno de Fernando VII, 
tomaba posesión del cargo de archivero un hombre con 
vocación, dotado de una inteligencia clara y una extraordi
naria percepción del valor documental. D. Próspero de 
Bofarull, en poco tiempo dio remate a la ordenación de los 

· pergaminos y de los registros, redactando unos inventarios
modélicos, para los usos de su tiempo. Emprendió el tras
lado sistemático de las escrituras antiguas, que llenan 34
gruesos volúmenes. Redactó valiosos índices, convirtiendo
en útiles los que no lo eran. Restauró y prosiguió la encua
dernación de miles de registros y volúmenes.

6 



Reivindicó la historia antigua de Cataluña al publicár Los 

Condes de Barcelona vindicados (1836), reveló tesoros 

documentales en 17 volúmenes de la Colección de 

Documentos Inéditos, que él fundó. Se relacionó con los 

eruditos de su tiempo, comunicó infinidad de noticias a his

toriadores nacionales y extranjeros que en número crecien

te se acercaban al Archivo, autorizados con Orden Minis

terial o recomendados por las autoridades. Tras infinitas 

gestiones, consiguió la cesión de una sede muy adecuada 

para albergar el Archivo: el Palacio del Lugarteniente, inau

gurado poco después de su jubilación (1853). 

· D. Próspero de Bofarull conectó perfectamente con el
sentido histórico del Archivo que se le había encomen

dado. Rechazó considerarlo "sepulcro de antiguas escri

turas", y se esforzó en restaurarle el carácter de archivo

vivo de las instituciones, al menos, de Cataluña, ya que

no estaban a su alcance los demás territorios de la

Antigua Corona de Aragón, si bien consiguió la transfe

rencia desde el Archivo de Simancas de los fondos del

Consejo de Aragón que allí se custodiaban (1852). Es muy

elocuente, en este sentido, que en 1819 procurara la

incorporación de la documentación de la Junta Superior

de Cataluña (1808-1812), y en 1823 los de las efímeras

Universidad de Barcelona (1822-1823), y Diputación

Provincial de Cataluña (1821-1823), que luego se vió obli

gado a ceder. En 1828 pudo incorporar en forma definiti

va los fondos de la Diputación de origen medieval, extin

guida en 1714. Sus esfuerzos y gestiones para salvar los

archivos de los monasterios y conventos desamortizados

e incendiados en 1835, no obedecían al propósito de con

servarlos por su calidad de tesoros de antigüedad, sino

por ser reflejos documentales, antiguos y actuales, de ins

tituciones desaparecidas.
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Fernando de Lesseps, cónsul de Francia en Barcelona, 
recomienda un investigador a los archiveros Boj arull 

(1845): Autógrafos. 

ARCHIVO MODERNO 

La muerte de D. Próspero de Bofarull coincide con la 

creac1on del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 

Bibliotecarios y Arqueólogos. A partir de 1858, el Archivo 

pierde autonomía, y su andadura se rige por las normas 

que dicta el Ministerio pertinente. Algunas de las incor

poraciones de fondos obedecen a disposiciones de carác

ter general, otras son coyunturales, otras se deben a ges

tiones esforzadas de ilustres Directores del Archivo. Las 

incorporaciones más voluminosas son, sin duda, las de la 

segunda mitad del siglo XX. 

Ya en la última década, ha ocurrido el acontecimiento 

más notable, que es la construcción de la nueva sede, 

dotada con todos los avances actuales en instalación y 

seguridad. Fue inaugurada en 1993, y entró en funciona

miento al año siguiente. Su singular diseño invita a refle

xionar sobre cuán lejos queda 1814. Entonces, cuando D. 

Próspero de Bofarull tomó posesión del Archivo, un letre-

. ro puesto en la puerta advertía: "Archivo Real, en el que 

-no se puede entrar con el sombrero puesto".

Sellos mayor y menor usados 
por el Archivo (1783). 
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, ftrganización de los •
""

ondos 

• REAL CANCILLERÍA (SIGLO IX-1727) Registros (6.386) 
Procesos de Cortes (82) 
Volúmenes de Varia ( 497) 

Procesos de greuges (134 leg.) 
1-------------------1 Procesos judiciales ( 420 vol. y leg.) 

Procesos de infanzonía (31 leg.) 
Pergaminos (21.000) 

Bulas (873) 
Cartas Reales (360 cajas) 

• COl'\SEJO DE ARAGÓK (SIGLOS XVI-XVII)

Registros (398) 

-----------------1 Libros (223) 
Legajos 0393) 

• REAL Al'DIEi\:CIA 0372-1900)

• REAL PATRIMONIO 
1 

Registros (1.699) 
Conclusiones (470) 

t------------------1 Sentencias ( 423) 
Legajos (933) 
Pleitos (20.000) 

------1 
Libros (250) 
Legajos (1.094) 

-----1 Volúmenes y legajos (79)

Volúmenes (2.970) 
------1 Pergaminos (8.600)

------1 Volúmenes (2.352)

Procesos (800 legajos) 



• GENERALIDAD OE CATAU'NA (S.XIV-1716)

• ÓRDENES RELIGIOSAS (S. IX-XIX)

• PROTOCOLOS NOTARIALFS (S. XIII-XIX)

• DELFGI\CIÓI\ DE HAUF:':DA (S. XIX-1967)

• D1vrnsos Y COLECCIONES 

Volúmenes ( 4.000) 

---------1 Legajos (500) 
Pergaminos (500) 

Libros (5.600) 
L---------1 Legajos (1.100) 

Pergaminos (30.000) 

------� Libros (8.100) 

---------1 

Libros (13.900) 
Legajos (3.500) 

..-----1 Legajos (768) 

Libros (46) y Legajos (193) 

..-----1 Libros (7 4) 

------1 Legajos (335) 

-----1 Pergaminos (529) y Legajos (2) 

" 

-----1 Libros y Legajos (900), Pergaminos (4.000) 

-----1 Libros y Legajos (637) 

-----1 Libros y Legajos (150) y Pergaminos (2.000) 

-----1 Libros y Legajos (810) y Pergaminos (630) 

__ __, Legajos (16) y Pergaminos (1.000) 

-----1 Unidades (230) 

-----1 Unidades (98) 

1-----l Unidades ( 49) 

----t Unidades (573) 



SUS SECCIONES 

De acuerdo con las etapas históricas del Archivo y los 
ingresos de la documentación que alberga, ésta se halla 
repartida en las nueve secciones siguientes: 

REAL CANCILLERÍA 

La sección conocida bajo el nombre de esta oficina o ins
titución, se identifica con el Archivo Real tal como estaba 
en 1814. El nombre resulta apropiado en cuanto a los 
registros, que se produjeron realmente en la Real 
Cancillería, pero no en cuanto al resto de material, en el 
que aquella no intervino, como productora o receptora. La 
riqueza informativa de los registros es, literalmente, inago
table, como confiesan quienes han trabajado sobre ellos. 

La ordenación de los pergaminos operada en el siglo 
XVIII, borró los rastros que permitirían reconstruir los 
pequeños o grandes fondos que fueron depositados oca
sionalmente en el Archivo Real, sin ninguna relación con 
los propios u orgánicos. Con todo, algunas piezas revelan 
con facilidad su procedencia. Tal es el caso de los perga
minos que muestran relación con los monasterios de Sant 
Joan de les Abadesses y Santa María de l'Estany, cuyos 
archivos se sabe que fueron depositados en 1610. Hay 
pergaminos procedentes de Sicilia que, al parecer, perte
necieron al archivo confiscado a los Alagona. Son muchos 
los pergaminos de los Templarios, especialmente de las 
encomiendas de Barbera y de Barcelona, incautados en 
1307. Parece que también están los pergaminos antiguos 
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de los Castellví-Montcada, señores del castillo de 
Rosanes, incautados a principios del siglo XV. Por otra 
parte, no hay indicios de que se depositara el archivo los 
Condes de Urgel, confiscado en 1414, y se ignora el para
dero de las escrituras pertenecientes a la primera dinastía 
de los Reyes de Aragón. 

Con los papeles sueltos, denominados 'Cartas Reales 
Diplomáticas', sucede el mismo problema. Se adivina que 
existieron dossiers sobre las relaciones con Castilla, con 
Génova y con Venecia, o temáticos, como lo referente al 
Cisma de Occidente, pero sus elementos fueron dislocados 
por la rigurosa ordenación cronológica. Sin inventarios 
antiguos que los relacionen, es imposible reconstruirlos. 

En el Archivo Real no se encontrará lo que nunca estu
vo. La gran riqueza de cartas y documentación privada 
del período 1300-1340, no existe para épocas posterio
res. De las secretarías de los Lugartenientes .eales, entre 
1480 y 1700, y aún de los Capitanes Generales del siglo 
XVIII, no se transfirió ni un solo documento. Están los 
del Virrey Conde de Santa Coloma (1638-1640), pero no 
en el fondo del Archivo Real, sino en el de la 
Diputación, que los incautó tras su asesinato. No es nin
gún enigma que la colección de procesos de Cortes no 
remonte más allá de la mitad del siglo XIV: fue enton
ces cuando nació este tipo documental. Tampoco debe 
causar extrañeza que la colección de procesos vistos. 
ante el Consejo Real y durante los primeros tiempos de 
la Audiencia, fundada en 1372, sean relativamente esca
sos, pues el Archivo Real nunca sirvió de clásico archi
vo de procesos fenecidos. 

Ramiro JI de Aragón 
comunica a sus súbditos la 

donación de la hija y del reino 
al conde de Barcelona 0137): 

Cancillería Real, Pergaminos 
Ramón Berenguer Iv, 

núm. 85. 



Diagnóstico de la indisposición de la reina Maria, autógrafo del 
médico real Gabriel García. Con él se justifica la suspensión 
de las sesiones de las Cortes catalanas de 144 7: 
Cancillería Real, Legislación, Caja 5. 

CONSEJO DE ARAGÓN 

Durante los siglos XVII-XIX, los responsables del Archivo 
no olvidaron hacer presente a las autoridades, una y otra 
vez, la conveniencia de enviar a Barcelona los registros 
posteriores a 1621, a fin de completar las series suspen
didas abruptamente en aquella fecha. 

Las gestiones de D. Próspero de Bofarull fueron eficaces, y 
en 1852, tras la Real Orden pertinente, llegaban al Archivo, 
procedentes de Simancas, 380 registros que prolongaban 
algunas series incompletas, hasta el año 1700. Junto con 
ellos, se remitía también otra documentación que en 
Simancas se hallaba catalogada como del Consejo de Aragón; 
en concreto, 223 volúmenes y 1.392 legajos de expedientes 
y documentos sueltos de las antiguas Secretarias. 

En realidad, la documentación del Consejo de Aragón 
que se guardaba en Simancas, no era completa. La gran 
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mayoría de los documentos enviados a Barcelona perte
necen al siglo XVII, y apenas se encontrará uno corres
pondiente a los setenta u ochenta primeros años de exis
tencia del Consejo de Aragón (1494-1707). Siendo, sin 
embargo, documentación referente a los dominios tradi
cionales de la Corona, incluida Cerdeña, parecía hacerse 
realidad la aspiración del archivero Garma de convertir el 
Archivo Real de Barcelona en el General de la Corona de 
Aragón. 

REAL AUDIENCIA DE CATALUÑA 

Los fondos de esta sección ingresaron en 1939 y en 1960-
1962, procedentes del Palacio de Justicia de Barcelona. 
Una parte de ellos estaba bajo la custodia del Secretario 
de Gobierno de la Audiencia Territorial. Eran los registros 
que dejaron de mandarse al Archivo desde su Nueva 
Planta (1738), y 933 legajos sobre el gobierno de Cataluña 
durante la época borbónica, que la Real Audiencia com-

' 
. 

• 

Fernando JI convoca a la reina Isabel, su esposa, 
y al rey de Navarra, a las Cortes catalanas (1480): 

Cancillería Real, Registro 3599, fol. 33 . 

... . .,.., . 

-. 
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Mapa de los terrenos afectados por las inundaciones de 
la Riera de Cardedeu (Valles Oriental), en 1777: 
Real Audiencia, Legajo 85, núm. 97 (MP-136). 

partía con el Capitán General; más ,,..600 registros de 
Conclusiones y Sentencias Civiles y Criminales, empezan
do en 1372, en plena época medieval, hasta 1900, cuan
do la Audiencia ya había sido privada de funciones 
gubernativas y conservaba únicamente las judiciales. 

La parte más voluminosa, con mucho, procedía del 
Archivo General de la Audiencia Territorial. Eran unos 
20.000 pleitos civiles de los siglos XVI-XIX vistos ante la 
Real Audiencia; se sumaba el archivo del extinguido 
Tribunal de Comercio de Barcelona (1868), con el de 
las instituciones que le habían precedido; y se comple
taba con el archivo de la efímera Audiencia Criminal de 
Manresa (1892-1892), y de una llamada Subdelegación 

A Izado de un molino harinero (hacia 1790), 
en Sant Caries de la Rapita, población fundada por Carlos 111 : 

Real Patrimonio, Bailía General de Cataluña, 
Caja 62 (MP-535). 
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de bienes mostrencos, vacantes y abintestatos (1786-
1835). 

REAL PATRIMONIO 

Los fondos de esta sección proceden de dos antiguas ins
tituciones: la Bailía General de Cataluña, y el Maestre 
Racional residente en Barcelona. Ambas se fundaron 
prácticamente al mismo tiempo que el Archivo Real, sus 
archivos se ubicaron durante siglos a escasa distancia de 
él, pero hasta 1936 no se cobijaron los tres bajo un mismo 
techo. 

El cargo de Baile General se creó en el siglo XIII para 
cada reino de la Corona. Residía en la capital y su come
tido era administrar las regalías económicas, el patrimo
nio, las rentas propias del monarca y sus feudos. En 
Cataluña, abolido el cargo en 1716, las funcio¡ies siguie
ron sin alteración bajo el Intendente General del Ejército 
y Principado. Restablecida, en 1814, la Bailía del Real 
Patrimonio en Cataluña, mantuvo su actividad hasta 1910. 
Su documentación es única para el estudio de las infeu
daciones, el aprovechamiento de aguas, la explotación de 
minas, las licencias de exportación, las nuevas fundacio
nes, y todo lo perteneciente a la Hacienda Real en el 
Antiguo Régimen. 



"\ 
�-

Mapa de la zona de Leucata (Rosellón), 
donde tuvo lugar la célebre batalla de 163 7: 

Generalidad, Cartas de Santa Coloma, núm. 13.041 (MP-13). 

El cargo de Maestre Racional de la Corte es uno de los 
cuatro oficios mayores. Fue creado a fines del siglo XIII 
para la revisión de las cuentas de los oficiales reales 
implicados en asuntos económicos. El libro original de 
las cuentas podía quedar en poder del funcionario, pero 
el ejemplar revisado quedaba en el archivo del Maestre 
Racional. Sus oficinas ocuparon los bajos del Palacio 
Real de Barcelona hasta principios del siglo XIX. Sin 
embargo, un Maestre Racional de fines del siglo XIV, 
que era valenciano, logró crear en el Real de Valencia 
un archivo privativo para las cuentas de los oficiales de 
aquel reino. ·Con Fernando 11, cada reino, incluso 
Cerdeña, tuvo Maestre Racional y archivo propio, con lo 
que el de Barcelona, durante los siglos XVI y XVII, vio 
limitado su ámbito a Cataluña. Todos fueron abolidos 
con las reformas de Felipe V. Al erudito D. Antoni de 
Capmany se debe la revalorización del archivo del 
Maestre Racíonal de Barcelona, y su primer inventario. 
En 1804 consiguió crear nominalmente un Ar-chivo 
General del Real Patrimonio, que reunía el de Ja Bailía 
General y el del Maestre Racional de Barcelona, aban
donado desde 1716. 

GENERALIDAD DE CATALUÑA 

Las Diputaciones de las Cortes nacieron paralelamente 
en los tres reinos peninsulares de la Corona de Aragón, a 
mediados del siglo XIV, con idénticas atribuciones fisca
les y delegadas. Las de Aragón y Cataluña escogieron a 
san Jorge como patrón tutelar. 

Se consolidaron con ocasión de las guerras de Pedro I de 
Castilla, y teniendo por principal cometido la colecta de 
impuestos, nunca se vieron amenazadas por la penuria. 
Desde el siglo XV residieron en palacios. La Diputación 
de Cataluña, junto con la Ciudad de Barcelona, asumió la 
representación del país y dirigió las guerras contra Juan 11 
(1462-1472), contra Felipe IV (1640-1652) y contra Felipe 
V (1705-1716). Este último, vencedor, abolió ambas insti-

. tuciones. 
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Más de un siglo después, en 1828, D. Próspero de 
Bofarull consiguió incorporar la documentación de la 
Diputación de Cataluña al Archivo. Mandó encuadernar 
más de mil volúmenes de las series de interés histórico, y 



Diseño de la galera 
capitana, costeada por la Diputación de Cataluña (1620): 
Generalidad, 
vol. 179,fol. 127. 

publicó buen número de piezas selectas en la Colección 
de Documentos Inéditos. 

Aunque entre los libros de la Generalidad abundan los 
que se refieren a la colecta de sus impuestos y al comer
cio de censales, su documentación no se agota en ello. 
Destaca la de los períodos conflictivos señalados, que 
desborda el marco económico. Y como institución dele
gada de las Cortes catalanas, la Diputación conserva los 
pergaminos originales de las Constituciones y Capítulos 
aprobados, los juramentos de los monarcas al inicio de su 
reinado, y una extensa colección de procesos de Cortes, 
pues junto con los propios, custodió los del Brazo Militar, 
y todo su archivo. Por fortuna, también conserv� 13.000 
documentos de la secretaría del Virrey Conde de Santa 
Coloma (1638-1640). 

ÓRDENES RELIGIOSAS 

Integran esta sección fondos que pertenecieron a institu
ciones y casas religiosas antes de ser suprimidas tempo
ral o definitivamente. El grueso de esta documentación 
atañe a un centenar de monasterios y conventos afecta
dos por los decretos de desamortización de 1835, radica
dos en las provincias de Barcelona y de Gerona, y fue 
transferida en 1918 desde las respectivas Delegaciones de 
Hacienda. Todos los fondos pertenecen al clero secular y 
regular masculino, excepto el convento de santiaguistas 
de Santa María de Jonqueres, y algunos de monjas bene
dictinas y cistercienses. 

También hay fondos no intervenidos por el Crédito 
Público, aunque escasos. Entre ellos, parte del archivo 
general de los mercedarios, que estaba en la casa funda
cional de Barcelona, y parte del que se enCOf\traba en el 
monasterio de Sant Cugat del Valles, recuperado mate
rialmente de entre las llamas (1835); la documentación de 
la Presidencia de la Congregación Benedictina Claustral 
Tarraconense (1845); una gran parte del archivo de la 
Cartuja de Montalegre (1849); y el archivo del Gran 
Priorato de Cataluña, de la orden de San Juan de 
Jerusalén 0939). 

PROTOCOLOS NOTARIALES 

Ingresaron en 1940, de mano del Servicio de 
Recuperación Bibliográfica y Documental. 
Son unos 8.000 protocolos de algunos distritos notariales 
de la provincia de Barcelona, que durante la contienda de 
1936-1939 habían sido puestos a resguardo en el enton
ces desafectado Monasterio de Pedralbes. Los protocolos 
de los distritos de las demás provincias de Cataluña fue
ron depositados en los correspondientes Archivos 
Históricos Provinciales. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

Con ocasión de un traslado de sede de la Delegación de 
Hacienda en Barcelona, a partir de 1962 se transfirieron 
al Archivo más de 20.000 volúmenes y 23.000 legajos acu
mulados en las dependencias de aquella oficina. Una 
parte importante se ubicó en el Depósito Regional de 

• Cervera.
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La antigüedad de esta documentación no es anterior al 
siglo XVIII. Sus series regulares aparecen a mitad del siglo 
XlX, y el mayor volumen, como se comprende, corres
ponde ya al siglo XX, al compás de la evolución demo
gráfica y económica de la provincia de Barcelona. 



Mapa de la Coma de Pilzán, 
en la Baja Ribagorza (Siglo XVIII): 

Diversos, Fondo Montoliu (MP-151). ... 

DIVERSOS Y COLECCIONES 

Razones prácticas, más que teóricas, han aconsejado 

englobar en una única sección aquellos fondos cuya 

entidad relativa no consiente considerarlos secciones 

aparte. 

De acuerdo con su nombre, los fondos de esta sección 

son muy diversos, y lo único que tienen en común, 

seguramente, es haber ingresado entre 1814 y hoy 

mismo, sea en forma de transferencia desde alguna ofi-

I 

," , 

Plana de la Cartuja de Montalegre, anterior a 1666· 
Órdenes religiosas y militares, Pergaminos de Montalegre, 

núm. 2812 bis (MP-341). 

1 ., tr 
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cina o institución pública o privada, sea como donativo 
o depósito particular, sea, también, como adquisición
por parte del Estado en alguna subasta.

Dentro de las colecciones, las más famosas son las de 
códices medievales de los monasterios de Ripoll y de 
Sant Cugat del Valles, y los incunables de este último. 
La colección más vistosa, desde luego, es la de Mapas y 
Planos, con 573 unidades catalogadas. 

Entre los fondos de instituciones merecen destacarse los 
de la Gobernación General de Cataluña (1390-1714); los· 
de la Junta Superior de Cataluña (1808-1812), la 
Comandancia de Ingenieros de Cataluña (Siglos XVIII
:XX), y un impresionante conjunto de privilegios de la 

ciudad de Barcelona, en pergamino y en papel (Siglos 
XIII-XVII).

Entregados por el Servicio de Recuperación 
Bibliográfica y Documental, en 1940, hay los restos de 
archivos civiles y eclesiásticos acumulados durante la 
guerra de 1936-1939 en el Monasterio de Pedralbes, y 
no reclamados ni devueltos. 

Por loable decisión de sus propietarios, se encuentran 
depositados en el Archivo los particulares del Marqués 
de Sentmenat, del Marqués de Castellbell, del Marqués 
de Monistrol y Conde de Sástago, del Marqués de 
Montoliu, y de otras familias de Cataluña, nobles como 
los Centelles-Solferino y Vallgornera, o dignas de serlo. 

Relación de Archiveros y Direetores del Archivo Real de Barcelon� 
luego Archivo de la Corona de Aragón 
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i998. 
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Foto contracubierta: Sede del Archivo inaugurada en 1993. 
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